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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 1361 de 2009, el 
cual quedará así:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto fortalecer y 
garantizar el desarrollo integral de la familia, como núcleo fundamental 
de la sociedad.

En desarrollo del objeto se contempla como deber del Estado proveer 
a las familias y a sus integrantes, herramientas para potenciar sus 
recursos afectivos, económicos, culturales, de solidaridad y criterios de 
autoridad democrática, de manera que los programas de atención a la 
familia y a sus miembros prioricen su unidad y la activación de recursos 
para que funcione como el instrumento protector por excelencia de sus 
integrantes.

Artículo 2°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 1361 de 2009, el 
cual quedará así:

Artículo 4A. Las acciones estatales dirigidas a proteger a personas 
en situación de vulnerabilidad o de violación de sus derechos deberán 
incluir atención familiar y actividades dirigidas a vincular a los 
miembros de la familia a rutas de atención para acceder a programas 
de subsidios, de salud, recreación, deporte y emprendimiento que 
mejoren su calidad de vida donde se les brinde recursos que les permita 
prevenir o superar condiciones de violencia o maltrato, inseguridad 
económica, desescolarización, explotación sexual o laboral y abandono 
o negligencia, uso de sustancias psicoactivas y cuidado de personas 
dependientes en la atención de alguno de sus miembros.

Las entidades encargadas de la protección de las familias y 
sus miembros deberán conformar equipos transdisciplinares de 
acompañamiento familiar y diseñarán y pondrán en ejecución, en 
cada caso, un plan de intervención en el que se planeen las acciones a 
adelantar y los resultados esperados.
Parágrafo. De las actividades desarrolladas se dejará constancia 

en un documento reservado denominado historia familiar, en el cual 
se registrarán cronológicamente las razones de la intervención y las 
acciones ejecutadas.

Dicho documento es de reserva y únicamente puede ser conocido 
por terceros en los casos previstos por la ley.

En los casos de violencia ejercida contra la mujer como violencia 
intrafamiliar, violencia sexual o cualquier otro tipo que afecten su 
seguridad o la de sus hijos y/o hijas, la mujer no estará obligada a 

participar en planes de intervención familiar estipulados en el presente 
artículo.

Artículo 3°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 1361 de 2009 el 
cual quedará así:

Artículo 5A. Los empleadores podrán adecuar los horarios laborales 
para facilitar el acercamiento del trabajador con los miembros de su 
familia, para atender sus deberes de protección y acompañamiento de 
su cónyuge o compañera(o) permanente, a sus hijos menores, a las 
personas de la tercera edad de su grupo familiar o a sus familiares 
dentro del 3er grado de consanguinidad que requiera del mismo; 
como también a quienes de su familia se encuentren en situación de 
discapacidad o dependencia.

El trabajador y el empleador podrán convenir un horario lexible 
sobre el horario y las condiciones de trabajo para facilitar el 
cumplimiento de los deberes familiares mencionados en este artículo.
Parágrafo. Los empleadores deberán facilitar, promover y gestionar 

una jornada semestral en la que sus empleados puedan compartir 
con su familia en un espacio suministrado por el empleador o en uno 
gestionado ante la caja de compensación familiar con la que cuentan 
los empleados. Si el empleador no logra gestionar esta jornada deberá 
permitir que los trabajadores tengan este espacio de tiempo con sus 
familias sin afectar los días de descanso, esto sin perjuicio de acordar 
el horario laboral complementario.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 1361 de 2009, el 
cual quedará así:

Artículo 6°. Día Nacional de la Familia. Declárese el 15 de mayo de 
cada año, como el “Día Nacional de la Familia”.

El Día de la Familia será también el “Día sin Redes”, para lo cual 
los operadores de telecomunicaciones de internet y telefonía móvil en 
cumplimiento a la función social que les asiste, promoverán mensajes 
que durante ese día inviten a los usuarios a un uso responsable de todos 
los medios digitales, adviertan los riesgos que conllevan y a dedicarle 
tiempo de calidad, a los miembros de su familia.

La Autoridad Nacional de Televisión destinará espacios 
institucionales para que las entidades responsables de la coordinación 
de la celebración del Día de la Familia y los operadores de 
telecomunicaciones de internet y telefonía móvil puedan desarrollar 
campañas pedagógicas que realcen el valor de la familia como núcleo 
fundamental de la sociedad y la importancia del diálogo presencial e 
intergeneracional entre los miembros de la familia. Estos espacios se 
asignarán durante los 15 días antes a la celebración de este día.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción, 
promulgación y publicación en el Diario Oicial.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Óscar Mauricio Lizcano Arango.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Miguel Ángel Pinto Hernández.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

LEY 1857 DE 2017
(julio 26)

por medio de la cual se modiica la Ley 1361 de 2009 para adicionar y complementar las medidas de protección 
de la familia y se dictan otras disposiciones.
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Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
sanción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Óscar Mauricio Lizcano Arango.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Miguel Ángel Pinto Hernández.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
La Ministra de Trabajo,

Griselda Janeth Restrepo Gallego.

ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECREtO NÚMERO 1268 DE 2017

(julio 26)

por el cual se reglamenta el Portal Central de Transparencia Fiscal (PCTF) en virtud 
del artículo 239 de la Ley 1753 de 2015 y se adiciona una Sección al Libro 2, Parte 
8, Título 1, Capítulo 8, del Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las consagradas en el artículo 189 numeral 11 
de la Constitución Política, y en desarrollo del artículo 239 de la Ley 1753 de 2015,

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 239 de la Ley 1753 de 2015 se crea el Portal Central 
de Transparencia Fiscal (PCTF) que administra el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público;

Que el PCTF servirá como herramienta para coadyuvar en la función que 
desempeña la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, los 
organismos de control y los ciudadanos como veedores de los recursos públicos, al 
disponer de manera integral la información relacionada con la Gestión Fiscal de los 
recursos públicos en un lenguaje accesible a los ciudadanos en general;

Que el presente decreto se regirá bajo los principios, disposiciones y demás 
directrices, que se consagran en la Ley 1712 de 2014, “por medio de la cual se crea 
la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a l a Información Pública Nacional 
y se dictan otras disposiciones”;

Que la Ley 1712 en su artículo 4° establece que “En ejercicio del derecho 
fundamental de acceso a la información, toda persona puede conocer sobre la 
existencia y acceder a la información pública en posesión o bajo control de los 
sujetos obligados. El acceso a la información solamente podrá ser restringido 
excepcionalmente. Las excepciones serán limitadas y proporcionales, deberán estar 
contempladas en la ley o en la Constitución y ser acordes con los principios de una 
sociedad democrática”;

Que, así mismo, el citado artículo establece que “El derecho de acceso a 
la información genera la obligación correlativa de divulgar proactivamente la 
información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, veraz, oportuna y 
accesible a las solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la obligación de producir 
o capturar la información pública. Para cumplir lo anterior los sujetos obligados 

deberán implementar procedimientos archivísticos que garanticen la disponibilidad 
en el tiempo de documentos electrónicos auténticos”;

Que el artículo 17 de la Ley 1712 de 2014 deine que para asegurar que los sistemas 
de información electrónica sean efectivamente una herramienta para promover 
el acceso a la información pública, los sujetos obligados deben asegurar que estos 
cumplan con los mínimos estipulados en este artículo;

Que en cumplimiento del numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 el 
proyecto de decreto fue publicado desde el 4 al 16 de mayo de 2017;

Que, en consideración a lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese la siguiente sección al Capítulo 8 del Título 1 de la Parte 8 
del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, 
Decreto 1068 de 2015, el cual quedara así:

SECCIÓN 1. Portal Central de Transparencia Fiscal (PCTF)

Artículo 2.8.1.8.1.1. Deinición. - Portal Central de Transparencia Fiscal (PCTF), 
es una plataforma pública de transparencia, acceso a la información y apoyo a la 
gestión iscal de las entidades estatales, que permite la interacción en línea de los 
ciudadanos con la administración de los recursos públicos.

Parágrafo. El Portal Central de Transparencia Fiscal (PCTF) que administra el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público referido en el artículo 239 de la Ley 1753 
de 2015 se asimila para todos los efectos al Portal de Transparencia Económica (PTE) 
y su dirección electrónica continúa siendo www.pte.gov.co 

Artículo 2.8.1.8.1.2. Objeto. El Portal Central de Transparencia Fiscal (PCTF) 
facilitará el acceso al conjunto de datos y fuentes de información pública relacionados 
con la gestión iscal del Estado, producirá interacción entre los datos de las operaciones 
presupuestales, los recursos y las actividades desarrolladas por los entes públicos del 
nivel central pertenecientes a las diferentes Ramas del Poder Público, las entidades 
territoriales y las personas de derecho privado que administren recursos públicos, y 
promoverá la generación de información pública que fortalezca la transparencia en la 
administración y la rendición de cuentas.

Artículo 2.8.1.8.1.3. Interacción del ciudadano con el PCTF. El PCTF promoverá 
la generación, consulta y uso por parte de los ciudadanos y los grupos de interés de 
la información publicada por las entidades y personas obligadas a través del portal en 
línea, con el in de fomentar la transparencia, la participación y el control de la gestión 
del gobierno y facilitar la rendición de cuentas.

Artículo 2.8.1.8.1.4. Gestión iscal. Se entiende por gestión iscal todos los actos 
o contratos administrativos a través de los cuales se ejecutan recursos públicos, cuyo 
propósito es proveer bienes y servicios en cumplimiento de los ines esenciales del 
Estado.

Artículo 2.8.1.8.1.5. Ámbito de aplicación del PCTF. Estarán obligados a permitir 
el acceso a la información al Administrador del portal:

•  odas las entidades públicas del nivel central pertenecientes a las tres ramas del 
poder público, así como las entidades de derecho público y los entes territoriales, 
en los distintos órdenes nacional, departamental, municipal y distrital.

•  Las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, que presten servicios 
públicos, respecto de la información directamente relacionada con la administra-
ción de recursos públicos.

•  Los partidos o movimientos políticos y los grupos signiicativos de ciudadanos, 
respecto de la información directamente relacionada con la administración de 
recursos públicos.

•  Personas de derecho privado que administren contribuciones paraiscales, o fon-
dos de naturaleza u origen público.

Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas que reciban, administren o 
intermedien fondos o beneicios públicos territoriales, nacionales, contribuciones 
paraiscales o fondos de naturaleza de origen público deberán cumplir con el 
presente decreto respecto de aquella información que se produzca en relación con 
las contribuciones paraiscales y los fondos públicos que reciban, administren o 
intermedien.

Artículo 2.8.1.8.1.6. Obligatoriedad de acceso a la información. Las entidades 
públicas indicadas en el artículo anterior, así como los entes públicos o privados que 
administren fondos o recursos públicos, están obligados a permitir el acceso a la 
información pública requerida por el portal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 239 de la Ley 1753 de 2015.

Parágrafo 1°. El acceso a esta información se pondrá a disposición de la ciudadanía 
por fases, las cuales corresponden a:

a)  Presupuesto General de la Nación;

b)  Sistema General de Regalías;

c)  Recursos públicos administrados por particulares.

http://www.pte.gov.co
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